
Puede verificar la autenticidad de este documento en https://sede.aspe.es mediante Código Seguro de 
Verificación 15701535312073254643 en https://sede.aspe.es

Página 1 de 1
Plaza Mayor, 1 – Telf. 966919900 – Fax 965492222 – 03680 ASPE (Alicante) – secretaria@aspe.es - CIF: P0301900G

NÚM. EXP.: 2025/62-CUL 

Edicto  

SUBVENCIÓN DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, MUSICALES Y 
ESCÉNICAS, ANUALIDAD 2025.

En cumplimiento de lo establecido en la base décima de la convocatoria que ha de regir 
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos para la realización de actividades 
culturales, musicales y escénicas, anualidad 2025”, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante nº. 6, de fecha 10 de enero de 2025; se informa que la Junta de 
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de mayo de 2025, adoptó el acuerdo de conceder una ayuda 
económica a favor del Ayuntamiento de Aspe por importe de 19.208,00€, para 
subvencionar el 65,05% del gasto de las siguientes actividades: pasacalles “día de la 
Jira”, XII Festival Internacional de Cine Pequeño y concierto ADDA simfònica.
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Alcalde-Presidente.
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